
jíümero 2 0 2 , Miércoles 2 4 de Agosto, Ano de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
TEKCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que layan d e » -
JJPKR^eén los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
E) Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
RTAN á los Editores de los mencionados periódicos. 

(ileolorden de 6 de ^bril dei%Z9). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE suscatcion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones eu Madrid * n las «.tiernas del BOLKTIH, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59^ baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imperte del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDiTOttlAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se -insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

ji iente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

íBESIDENCli DEL CONSEJO DE Mi-
' N1STROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
necedad en su importante salud, j • 

S. M. el Rey continúasin novedad en 
Pamplona. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i j 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E MADRID* 

Sexcioo de Gobierno.—Negocia Jo 3.°—Núme • 
ro 1454. 

No habiendo producido resultado la 
subasta celebrada para contratar la con
ducción del correo diario desde Geta-
fe & Toledo, se verificará una nueva tici-
taeion elevando el tipo á la suma anual 
de 24.000 reales. Esta tendrá lugar el 
dia cinco de setiembre próximo á la una 
de la tarde, en el salón de sesiones de la 
Kxcma. Diputación provincial, sito en el 
piso principal de este Gobierno, bajo el 
pliego de condiciones <jue se inserta á 
cantinnacion. 

Madrid 22 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Atonso Col
menares. 

Mrimwnio DE LA GOBERNACIÓN.—Djreccion g e 
neral de Correas.—Condiciones bajo las cua-' 
les h* de sacarte á pública subnsta la conduc
ción diaria del correo de ¡da y vuelta entre 

~fot&vTd«]Í<L ~ ~ ' f 

4 . * El contralista se obliga á condu-
¡g a caballo de ida y vuelta, desde Gc-
^fc ¿Toledo la correspondencia y pe-
nódiops que le fueren entregados, sin 
*jScepeion de<ninguna clase, distribuyen-
do-en su tránsito los paquetes dirigidos 
* ¡ad* pueblo, y recogiendo tos que de 
íllos^partan para otros destinos. 

2.* La distancia que comprende esta 
aducción, el tiempo en que debe ser 
reoorrida y las horas de entrada y salida 
e n 'os pueblos del tránsito y éstremos, 
?e.fijan en el itinerario vigente, sin per
juicio do^as alteraciones que en lo su-
J^jvo acuerde la Dirección por conside
R A S convenientes al servicio. 

o.* j» o r | o s retrasos cuyas causas no 
^justifiquen debidamente, se exigirá al 
^trál is la en el papel correspondiente 

la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirlo el coutrato, abo
nando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá leuerel contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos mas conf
uientes déla linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Toledo. 

5.* Es coudícion indispensable que 
los conductores de la correspondencia! 
sepan leer y escribir. 

6. ' Será responsable el contratista' 
de la conservación en buen estado dé las 
maletas en que se conduzca la corres-

Eondencia, y de preservar esta de la 
umedad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servioio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el Reglamento de Pos
tas vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción conlra la fianza y bie
nes de aqueL . j L — 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de To
ledo. 

10. El contrato durará tres aftos con
tados desde el dia en tjue dé principio el 
servicio; cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de íinalizar •di- | 
cho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que_con oportunidad pueda proce-
derse á nueva subasla; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
un nuexP; remate, el contratista tendrá J 
obligación de continuar por la tácita tres 
meses ma«, bajo el mismo precio y con
diciones. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese "necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros pun t o s i e r a n jle_| 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho a in-

de las espediciones sé aumentase ó re
sultase de la var iación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el a b o n o ó r eba j a de la parte 
correspondiente do la asignación á pro
rala. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del 

en qne se le dé el aviso, si se aviene ó 
uo á continuar servicio "por la~nueva 

! linea que se adopte; en caso de negativa 
' queda al Gobierno el derecho de subas

tar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el GoJbierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para 
auc retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á jaréemnizacion. 

15. La subasta se anunciara en la 
Gaeeto y Boletín Oficial de la provincia 
,de Toledo y Madrid y por los demás me
dios acBstumbrados; y tendrá lagar ante 
b>s Gobernadores délas mismas, asistidos 
de los Administradores principales de 
correos de los mismos puntos, el dia 5-de 

-setiembre próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades. 

14. El Upo máximo para el remate 
será la cantidad de 24.000 rs. vn. anua
les, no pudiendo admitirse proposición que 
escoda de esta suma. 

l o . Para presentarse como Imitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de una de dichas provincias, como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 2000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado: la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los in
teresados, meaos la correspondiente al 
mejor pastor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrados, espresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y hrma, ó la de persona auto-
rieeda ctrando no sepa escribir. A esle 
pliego se unirá la carta do pago original 
que acredite haberse hecho el deposito 
prevenido en ¡a condición anterior, y 
una certificación espedida per el Alcalde 
del pueblo, residencia del proponente, 
pur la qu« AHM>ste su aptitud l e g a l , buena 
conducta y quejcuenta con recursos-para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Les pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, duran
te la media l iora anterior á la fijada pa
ra dar principio-al acto; y-una vez en
tregados no podrán retirarse. 

18. "Para estender las proposiciones 
- — — f v r » v / u u v > L IUO 1,1 U U U S 

alguna; poro ot ol numero- -se observará te-fórmnta siguiente: 
l iciones se a l i m e n t a s e n ro- »Ma nl . l i .m 4 i - l 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Getafe á 
Toledo y vice-Yersa. por d-precio-de.... 
reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición qne no se baile re-
I dactada en estos términos, ó que conten 

, • ~ " « . H U M U S , U U U C V t U Z I l C U -

termino de los quince días siguientes al ga modificación ó cláusulas condiciona-
on <mo qp lo iw ol a v i e n cí c u • n - ; < > . . n A 1 j. . i - i i -

les, será desechada. 
19. Abiertos los pfiegos y leídos pú

blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el espediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación do las pro
posiciones resultasen i g u a l m e n t e .benefi
ciosas dos ó mas. se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha lá adjudicación porta Su
perioridad, se etevará el contrató á es
critura pública, siendo de cuenta del re 
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples y otra en el papel 
sellado correspondiente, para la Direc
ción general de Correos. 

22. Contratado el servioio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decre
to de 27 de febrero de 1852, si no cum
pliese las condic iones que deba l l enar 
para el otorgamiento de (a escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale. 

Madrid 15 de agosto de 1864.—El 
Subsecretario, J. Elduayen. 

Negociado 2.°—Suministros. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guerra, á 
lia de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de-setiembre 
de 1848, y 4 de abril de 1850, acordaron 
que los precios á que han de abonarse las 
especies do suministros correspondien
tes al mes de julio liltimo, sean los si
guientes: 

Reales Cents. 

Pan T a c i o n . » 08 
Cebada fanega 2a 5 
Paja arroba . . . . . 1 96 
Aceite arrota 58 74 
Leüa arroba i do* 
Carbón arroba 6 53V 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los Tmebtos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los qne se hallan s i
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los dias 20 de cada 
mes las cerlilicaoienes de los precios de 
\q& suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo l a multa de cien reales. 

Madrid 25 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso»: 1 
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Continúa la 
copia de la caen* del cantó de bagaje, de Valdemoro, perteneciente al segundo trimestre de 1 3 6 4 . 

• s 

Persona 

que prestó e! servicio. 

Ü. Rafael de Pazos.. 
ídem . 
ídem»? 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem ~ 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem" . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idein 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

H 
7 
* 
7 
7 
7 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
0 
7 
9 
7 
7 
2 
7 
7 

17 
17 
18 
18 
20 
21 
¿I 
23 
23 
23 
23 
21 
21 
24 
J:Í 

|25 
23 
25 
27 
28 
28 
29 
30 

1 
30 

7 
8 

10 
11 
12 
12 
13 
14 
1!) 
(i; 
lo 
i(¡ 
16 
18 
10 
20 
20 
21 
22 
22 
22 
22 
23 
23 
21 
24 
25 
2o 
25 
26 
20 
28 
20 
20 

Abril 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo, 
Abril. 
Mavo, 

Id. 
lid. 
lid. 
id. 
id. 
Id. 
«id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iJ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡I. 
Id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
o 

9 

» 
9 
» 
9 
O 
1» 
9 
» 
» 

» 
» 

l> 

» 
9 
» 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
» 

» 
V 
• 
» 
» 
9 
9 

Caballe
rías" ma

yores 

n 
» 
9_ 
9 
» 
9 
» 
9 

Id. mo 
ñores. 

4 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
2 
2 
3 
2 
3 
o 
3 
3 
2 
2 
4 
4 
i 
2 
4 

í 
2 

Comienza 
el 

servicio on 

Aranjuez. 
id. 
id. 
id. -
id. 
id. 

id. 

id. 

i:!: 

I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1.1. 
i d . -
id. 

id. 
id. 

Sí 
id> 

. -~ id. "i 
i£ 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

- i d . -
id. 
id. 
id. 
id. 
t d .o r 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I 

£ 
id. 

Persona á quien so proirta. Cuerpo .a que pertenece. 

Luis Mercedes de la Concha 
AnAQBio SaKo|£ . J . . -=> 
Rufino López. . 3 . . § 
Demetrio Alvarcz y otro. . 
Antonio Cano 
Dos presos 
Antonia Martínez y otro. 
Escolástica Hericha y otro 
Andrés Sánchez y otros-. . 
Agu-tina Membrillo y otro. 
Manuel Vega 
Fraacisco Coria y otro 
Lilas Pérez 
Antonio Fernandez y otro. 
M. Fian cisco Jumcl. . . 
Sinforiauo Vnlladolid. 
José Fernandez. . . • 
Francisco Lledo y Otro. . 
Dos presos. -• 
Pedro Santos. . . 
Francisco Giménez. 
Pedro Hurtado. 
Jos»! Abad 
Telcsforo Yelasco. . . . . 
Dionisio Lastra y Otro. 
Mariano Mora y otros. 
María Golpe y otro. . . . 
SJnforiáno Villa y otro. . . 
D. Ricardo Villaseñor. . . . 
Pobre demonio y un hijo. . 
María Rodrigo y otra presa. . 
María Golpe. . . . . . 
D. Benito Agüero . . . . 
D. Juan RuzaFa y su hermana. 
Manuel Peraza. 
Juan Ruiz. 
Juun García y otros. . . ^ 
Josefa Naya, hijos y otro. 
Manuel López 1 

Francisco Gannyo y otro. , 
Antonio Domínguez y otros. , 
Vicente Meleodez y otro. . 
D.-Píflnciscó Puertas. . . . 
1). Siró Alije 
Frutos Gil y otro 
Encarnación Pe.ez. . . . 
Camilo. Muñoz 
Tomás Samper y otro. . s r . 
Laureano Zamorano. . . . 
Miguel Mas y otro. . *£ J 
José Soler y dos mas. - , -jz \ 
Gabriel Pafau 
Gabriol & JPO&Oár.' £ f3- H 
Podro Benedicto y otro; . . 
Ignacio Martin y otro*. . . 
Ignacio Maitorel 
Manuel .Mateo y otres. . . 
Castora Fernández ó hijas. . 
Eusebio Sauchez y otros. . 
Santiago Fernandez. . . . 
Santiago Fernandez y otro. . 
Saturnino Cadenas y otro. . 
Cándida Vizcaíno y otros. . 
1). Manuel Sancho/.. . . . 
D. írfanueJJ. Sánchez y otro. 
Jñan-Madrid y otro. . . . 

! 9 ~ 

.r 
Ingenieros. 

7 | 

» 
» 
» 
» 

I) 

» 

PASAPORTE. 

Autoridad. 
Pimío do la 
espedteion. 

9 ? 

Vlícarite. 
Madrjd. 

ídem 
Lie n 

Sevilla. 
Varios. 
Idám 
ildoni 
ídem 

Madrid. 

Varios. 
Aranjuez. 

Madrid. 
Barcelona. 

Aknuradiel 
Madrid. 
Varios. 

Aranjuez. 
Aiulúj ir. 
Sevilla. 

Zaragoza. 
Madrid, 
ídem 

Varios. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Aranjuez. 
Varios. 

Aranjue». 
La Giueta. 
Valencia,. 

Madrid. 
Sevilla. 
Varios. 
Mairid. 
Ídem 

Vinos. 
Idom 

Madrid. 
Valencia. 
Aranjuez. 

Vanos. 
Aranjuez. 

Madrid. 
Idertl 

Varios. 
Idom 

II Ídem 
fi Cádiis = 
II Varios. 

Ídem 
Ídem 

Aguílar. 
Varios. 
Sevilla. 

Aranjuez. 
ídem 

Madrid. 
Varios. 
Ídem 

Madrid. 
Sevilla. 
Varios. 

Gobernador. 
• ídem 

A h ieran JL 
ídem 

Junta de caridad 
Varias, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Junta de caridad 

Varias 
Alcalde constil 
Gaj.Üan gei.eral 

Cónsul ido. 
Alcalde conslit 

Gobernador. 
Varias. 

Gobernador 
Alcalde constil 
Junta do caridad 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 

Varias, 
ídem 
ld.MII 
ídem 

Gefe da E. M. 
Gobernador. 

Varias. 
Alcalde constil. 

ídem 
Comandante, 

ídem 
Junta de caridad. 

Vaiias. 
Gobernador. 

Idom 
Varias. 

Idáffl 
Gobernador. 

ídem 
Gafo de E. M. 

Varias. 
Alca!.lo constil. 

Gobernador 
ídem 

'Varias. 
ídem 

' ídem 
Alcalde constil. 

Varias, 
ídem 
ídem 

Alcalde constil. 
Varias. 

Junta de caridad. 
Gobernador. 

Ídem 
Idom 

Varias, 
ídem 

Gefe ile E. M. 
Jimia de caridad. 

Diferentes. 

FKCHAS. 

Mes. 

Abril; 
id. 
id." 
id. 

Marzo. 
9. 
9 • 
»> 

» 
Abril: 

Marzo. 
n 

Abril, 
id. 

Di obro. 
Abril. 

i i. 
9 

Abril. 
id. 

Marzo. 
id. 

Febro. 0 

Abril. 
» 

» 

Ahlll. 
Mayo. 

Mayo. 
Abril. 

id. 
Maro. 

Marzo. 
o9~-; 

Mavo. 
id. 

» 
Mayoj 
Abril. 
Mayo. 

» 
MayOi 
Abril. 
Mayo. 

Enero. 
P 
n 
» 

Abril 
9 

Abril. 
» 

Mayo. 
Abril. 

n 

Año 

1864 
3 d . 

id. 
id. 
id 

» 
9 
)> 

1864! 
ta, 

9 
1801 
i.1. 

I863 
1861 
Id. 

1804 
.d. 
id. 

| 
id. 

n 
» 
n 
» 

1861 
id. 

8 
1804 
id: 
id. 
Mí 
id. 

1801 
id. 

o 
» 

1864 
id? 
Id 
» 

1864 
id. 
id. 

n 
» 

1864| 

» 
1861 

» 
1861 

9 
9 
» 

» 
IS61 
id. 

9 

Procede 
el asistido 

de 

Alicante. 
9 

Vtldemoro. 
; _Q9C : 
I 

9 • ' ; 
o 

Pinto. 

» 

)> 

- 3 : -
- ^ «• ! 
• ti _ ¡ 
~. t , "i 

-» 
Ooaña. 

•> "5 J9 ' 
9IH m, 
» 

Valdemoro. 
~h 

. — £_~ • 
9 
9 

• £ ' j i 
» 

• ~ '^k "o 
Aranjuez. 

» 
Ciempoz-i. 

| 
_H i — 
ttadrid 

Valdemoro. 
o W J 

n 

9. 

Ciempozs. 
Valdemoro 

» 

l> 

Ocaña. 
E9 

Valdemoro. 
Ooaiia. 
Ídem 

•-" ^» 
Ocaña. 

i) 

TERMINACIÓN DEL SEaVIClO. 

Puobio en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Pinto. 
Ocaña. 

Ídem 
ídem 
Pinto. 
Ocaña. 
Piulo. 

Ocaña. 
Pinto. 

Ocaña ̂  
Pinto. 
Idom 

Ocaña. 
ídem 
gota 
Idom 
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SESTA 

EVIDENCIAS JUDICIALES-

. ju primera instancia del distrito de 
d P Palacio. 

j7 n virtud de providencia dictada por 
l señor don José Antonio dé la Llera, 
¡L(je primera infancia del distrito de 
alacio de e«la corle, refrendada del Es-
Stóiío «leí número don Miguel del Cas-. 
(¡llo \r Alba, se cila, llama y emplaza a 
los que se crean con derecho álos bienes 
Sdakitó por fallecimiento intestado de 
| o n Fernando TÍ ugillo, á fin de que den-
yo del término de i o días, se presenten 
metalarlo en dicho Juzgado y escriba
na debiendo advertirles que hasta aho-
^se han presentado como interesados 
<joo Antonio y dona-Adelina Alcalá Ga-
liano. 

Madrid 20 de agosto de 1864.—Cas-
lillo.—o75. 

ui <x M AHfOVi*á~M 
latvio de primera instancia del disrito de la 

Universidad. 

Kn el Juzgado de primera instancia 
del distrito dé la Universidad de esta v i -
llade Madrid, que despacha el señor don 
Juan Fernandez Palma, y por la escriba
nía de actuaciones de don José Benito y 
Orgaz, se ha presentado en concurso vea 
JuDlario de acreedores, solicitando quito 
y espera, don Juan Uegis y Vela, vecina 
y del comercio de telas en esta corte, 
con establecimiento en la plazuela de 
San Ildefonso, mimero 5. En su virtud, 
el espresado señor Juez, ha acordado se 
convoque á junta a dichos acreedores, y 
señalado para que esta tenga efecto el 
dia 22 del próximo mes de setiembre, á 
Jas doce de la mañana, en la Audiencia 
de m señoría, que la tiene en el piso ba
jo de lá de este territorio. 

lo (jue se anuncia al público, previ
niendo á dichos acreedores se presenten 
en la junta con el título de su crédito, ba
jo apercibimiento que dé lo contrario 
Dowrán admitidos. 

Madrid 22 de agosto de 1864.—José 
Benito v Orgaz.—578. 

AlDlFNClA TERRITORIAL DEHADRID. 

Relación de Jas inscripciones defectuosas que SÍ> 
lidian en los libros do la antigua Contaduría 
dé hipotecas de este partido, pertenecientes 
«ilicha ciudad, con espresioa de los años A quo 
corresponden, instrumentos otorgado: y de
fectos de que adolecen. 

'o de Alcalá de Henares.—Campo-
íieal. 

1844. En la de la escritura de obli
gación judicial de varias fincas, en favor 
ae Julián de Abajo, no con-lan linderos. 

1844. En la de la escritura de obli
gación, con hipotecas de una casa por Ju
lián Llrirente. en favor de don Manuel de 
' a Vega, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
judicial de varias tincas, de la testamen
taría de José Culebras, en favor de Lau-
fsaoo López y otro, no constan linderos. 
. í 845. En la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas, en favor de don 
Esteban Sampelayo, no constan linderos. 
. 1845. En la de la escritura de va-

tos fincas, otorgada por don Manuel Ma
j a López Ramírez Arellano, en favor 
de Saturio Vargas, no constan liuderos. 

1845. En la de la escritura de per-
¡Jpta de varias fincas entre don Grego
rio Vázquez y- don Juan Isidro Vargas, 
Do constan linderos. 

1846. En la de la escritura de-oWi— 
§acion con hipoteca de una tierra por 
cacarías Martínez, en favor de don Pe-
" r o Ahijon. na constan linderos. 

.iSm. .fin la de «—•••-» * w » u < r m r .Tvp,'m..-.ra de venta, 
de varias fincas, otorgada por don Luis 
Díaz Pérez, como apoderado de don Pe
dro Sanz, en favor de don Ventura Par
do, DO constan linderos. 

1846. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca de tres tierras por Po 
licarpo Hernández, en favor de Manuel 
Moralilla. no constan linderos. 

1848. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincasjá dona Irene 
Ahijon ul óbito de su padre don Pedro, 
no:conslan linderos. 

1848. En la de la escritura de venta 
de varias lincas, otorgada por el señor 
marqués de Camponuevo, en favor de 
Ecequiel García, no consta la situación 
ni linderos. 

1849. En la del contrato de obliga
ción con .hipoteca :̂e varias fincas por 
Ecequiel García, en favor de Eustaquio 
Mingo, no constan linderos. 

4850. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á doña Simona 
Larrondo y Zea, al óbito de su esposo 
don Ventura Pardo, no constan linderos. 

18ü0. En la de la escritura de venta 
de varias lineas, otorgada por.el señor 
conde de Salvatierra, en favor de don 
Anastasio Hacha, no constan lindoros. 

1850. En la del testimonio de adju 
dicacion de una casa y pajar á jos here
deros de Juan Manuel Puente, no cons
tan linderos. 

1850. En la del testimonio do adju
dicación de una tierra a Isidora Gonzá
lez, al óbito de su lia Mónica González, 
no constan linderos. 

Í850. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á Casilda Malo, 
al óbito de su madre María Vargas, no 
constan linderos. 

1^50. En la de la escritura de ad
judicación de varias lincas á los herede
ros de Melchora Alvarez, no constan 
linderos. 

1850. En ta de la escritura de adju
dicación de varias fincas á los herederos 
de Teresa de Lope, no constan linderos. 

1850. En la de la escritura de venta 
de un granero, otor-ada por la escolen-
tísima señora Viuda, condesa de San 
Garlos, en favor de dona Josefa Yelasco 
Gaseo, no constan linderos. 

1850. En la del testimonio espedido 
de adjudicación de varias fincas á los he
rederos de Sebastian Ahijou, no constan 
linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de la tercera parte de los bie
nes quedados al óbito de Felipe López, 
en favor de su esposa, no se dice el nom
bre de la viuda ni en qué bienes se la 
hizo pago. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de varias (incas á Antonio Ahi
jon, al óbito de su madre Cipriana Gon
zález, no constan linderos. 

1 8 > I. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Abdon Paul..en favor 
de don Ignacio Sebastian Rica, no cons
ta'la cabida. 

4 851. En ta del testimonio de adju
dicación de varias fincas a Esteban Teo
doro Sanpelayo, al óbito de su madre 
Lucia Andrés, no constan linderos. 

1852. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á Pedro An
selmo Recuero, al óbito de don Domingo 
Pérez, no constan linderos. 

1852. En la de la escritura de ad
judicación de varias fincas á los herede
ros de Santiago González, no constan 
linderos. 

1852. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por don An
tonio González Sanz. en favor de don 
Donato González, no constan linderos. 

1855. Eu la de la escritura de cesión 
de varias fincas,, otorgada por doña Ma
ría Sandalia Orrutia, en favor de su her
mano don José Aceval, uo constan qué 
fincas sean. 

18&5. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á doña Manuela 

3 -

Simón Gavina, no constan ljaa^ro.s. „ 
18o5. En la de la escritura otorgada 

por don Joaquín Sandino. autorizando á 
don Manuel Manzanares para que dis
ponga libremente de las fincas que le 
tiene vendidas con el pacto de retro, no 
constan linderos. 

1855. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por don Vi
cente Gutiérrez y hermanos, en favT de 
don Felipe Ahijon, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de dote 
aportado por doña Juliana López de Ma
ría á su matrimonio, con don Francisco 
Jurado Mariscal, no constan linderos. 

1 Sol). En *la de la escritura de venta 
de varias lincas, otorgada por doña Ma
ría Manuel de iNuñez, en favor de Dama* 
so Godin, no constan linderost', ¡ 

185o. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas a los herederos 
de doña Josefa Velasco, no constan lin
deros. 

18Ü5. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á don Alejan
dro Fernandez de Echevarría, al óbito 
de su padre Francisco, no constan liu
deros. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas, á Mónica Gon
zález, al óbito dft sus abuelos don Ma
nuel y doña Vicenta Bachiller, no cons
tan linderos. 

qlo5ü. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á Felipa Adán, 
al óbito do su esposo don Saturio do Var
gas, no consta la cabida ni linderos. 

1855. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias lincas, por 
don Faustino Hernández, en favor de don 
Francisco Mores, no constan linderos. 

ÍS'óó. Eu la de la escritura de dote 
aportado por Juliana Fernandez á su ma
trimonio con Pedro Neyra, no constan 
linderos. 

1855. En (la ]de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas, por 
Hamon García, en favor desu hijo Justo, 
no constan linderos. 

1856. En la de la escritura de venta 
de una casa, otorgada por don Manuel' 
López Prieto, en favor de Agustín Mone
dero, no constan linderos. 

1857. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas, á doña Clara 
Ramírez Orozco, al óbito de su padre don 
Juan, no constan linderos. 

1858. En la de la escritura do venta 
dé una tierra, otorgada por don Antonio 
González, en favor de don José Fernan
dez, no constan linderos. 

1858. En la de la escritura de adju
dicación de una casa á don José Murga, 
al óbito ile su padre don Mateo, no cons
tan linderos 

1858. En la de la escritura de venta 
judicial de una casa en favor de don Dá
maso. Godino, no constan linderos. 

18o8. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por doña Re
migia Ahijon, en favor de don Ignacio 
Sebastian Rica, no constan linderos. 

1858. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, por don Melchor 
Carbonell. en favor de don Francisco de 
la Peña Marañon, no constan linderos. 

1858. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas a don Manuel y 
don Rafael Bertrán de Lis, al óbito de su 
padre don Vicente, no constan linderos. 

1858. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas, por 
Mariano Alvarez, en favor de don Boni
facio del Palacio, no constan linderos. 

1859. En la de la escritura de cesión 
de dos tierra.8 procedentes de los Trini
tarios Desoalzos de Madrid, por don Ra
món (Miz, á don Antonio San Martin, no 
constan linderos, 

1859. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas, á Leonardo del 
Hoyo, al óbito de su padre don Miguel, 
no constan linderos. 

1B60. En la de la escritora otorgada 

do mayorazgo y vinculación' con los'bíe- . ' 
ues que aportó á su matrimonio, entre 
los que figura un censo perpetuo sobre 
el heredamiento de Palacios, no se espe
cifica las fincas que constituyen este he
redamiento. 

18G1. En la de la escritura-de adju
dicación dé varias fincas, á los herede
ros de Evarisla de la Plaza, no constan 
linderos: 
_ 1861. En la de la escritura de venta 
judicial le un terreno, en favor de don 
Dámaso Godiuo, no consta la cabida ni 
linderos. «mí> 

•^ c alá de Henares 13 de agosto de 
1864—--Valeriano A'rranz. 

,ttmHJ.OTJ)fiq 08 $U Midi) 
Fuente el Saz. 

1774. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Sor María Ignacia 
Pulgaron, en favor de don Diego Angui-
lu, no constan linderos. 

1841. En la de la escritura de venta 
de dos tierras por José González, en fa
vor de Patricio Joaquín de Avila, no cons
tan linderos. 

1841. En ía de la escritura de per
muta de varias fincas por Ruperta Ca
mino y Ramón Ortiz, no constan lin
deros. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una tierra per Rafaela García, en fa
vor de Marcos Martín, no constan lin
deros. U . , 

1342. En la de la escritura de venia 
de varias fincas por Juan Pablo García, 
en favor de don Patricio Joaquín de Avi
la, no constan linderos. 

1842. En la de la escritura de venta 
de un pajar, otorgada por Timoteo López, 
en favor de Braulio de Bernardo, falta la 
situación v linderos. 

1843. **En la dé la escritura de venta 
de una viña por Lorenzo Recuero, en 
favor de Elias Acevedo, no constan lin
deros. 

184 4. En la de la escritura de venta 
judicial de varias íiucas, en favor de do
ña Isidra Pastor, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas procedentes del 
doctor Cogollos, en favor de doña Isidra 
Pastor, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venia 
judicial de varias (incas de la Magistral 
de Alcalá, eu favor de don Juan Pascual 
García, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas de Nuestra Se
ñora de la Ciquiñuela, en favor de doña 
Isidra Pastor, no constan linderos. 

1844. Eu la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas del cabildo de 
Racioneros de Toledo á doña Isidra Pas
tor, no constan linderos. 

1844* En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favorde don 
Miguel García Mata, uo constan lin
deros. 

184 4. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
Manuel Sanz, en favor de don Manuel Pa
lacios, no constan linderos. 

1844. Eu la de la escritura devonta 
de un majuelo por Tiburcio Fernandez, 
en favor de Marcos Martin, no constan 
linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Vicente Fraile y otro, 
en favor de Marcos Martin, no constan 
linderos. 

1845. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca de varias fincas cele
brado entre José de la Roca y Marcos 
Martin, falta decir que fincas s3 hipo
tecan . 

1845. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favorde don 
Victor Gordo, no constan linderos. 

1845. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca de varias fincas por 
Leocadio Malrasca, en favor de don Vi
cente Ibañez; y en la de lá escritura otor-

, de Cuadra, al óbito de su esposo don I por doña María del Bazaco, constituvenf 
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gada por,el f r a s c a en .9 de marco u> 
de 1356 vendiendo e9tas fincas a don Luis 
Gaíqini, no constan linderos. 

1847. En la del contrato de présta
mo con hipoteca de varias fincas por don 
José López, en favor do don Vicenle Iba-
ftez, no constan linderos. 

1848. En la de la escritura de venta 
de una cerca por Domingo López, en fa
vor de don José María de la Itoca y Riz-
quez, no constan linderos. 

18#8. En LA de escritura de reden
ción de nn censo que Juan Pablo García 
pagaba al hospital de Torrelagnna, no se 
dice sobre que lincas está impuesto. 

1849. En la del testimonio de adju
dicación de bienes á Mirada del Vado al 
óbito de su padre don Agustín, no cons
tan linderos. 

1850. En la de la escritura de venta 
de una vina por Felipe Herranz, en favpr 
de Marcos Martin, no consta la cabida. 

1#50. En JA de la,escritura de venta 
de varias fincas por Eusebia Aranjuez, 
en favor de Marcos Martin, no consta la 
cabida de una tierra. 

1850. En la de la escritura de r e 
dención de. un censo que Juan Pablo Gar
cía j)a£aba al liospital de la Santísima 
Trinidad, no se dice sqjjre qué fincas es
taba impuesto. 

1850. Én la del testimonio de adju-
dicjon do bienes á Antonia Herrero al ójri-
to de su esposo xVntonioLópez Frutos, no 
sédicen qué fincas sean. 

1851. En la áe la escritura de venta 
de varias lincas por dona Maria Anasta
sia Anión, en favor de Víctor Fernandez, 
no constan linderos. 

1852. En la de la escritura de Dan
za, otorgada.por Francisco García como 
curador de sus sobrinas Juana y Cesá
rea, faltan los linderos d 3 las fincas hi
potecadas. 

1852. En la de la escritura.de ad
judicación de bienes á Juana y Cesárea 
García al óbito de sus padres, no constan 
linderos."' 

1852. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Vicente González en 
favor de Pedro López, no consta la ea-

í,85o. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca per Casto de Marco, 
en favor de Miguel Itomerp, no constan 
linderos. 

.En la de la escritura de dote 
aportado.por doña Josefa Martin Padin á 
su matrimonio con don José Gómez, no 
constan linderos. 

1856. En la de la eseritura de venta 
de varias fincas por el señor conde de la 
Cimera, en favor del señor marqués de 
la Torrecilla, no constan linderos. 

1855. Én la de la escritura de dote 
aportado por dona Fernanda Garcia, á su 
matrimonio con don Julián Kamirez, fal
tan los linderos de una casa» ^ 

1 ^ 7 . En la de la escritura <Je adju
dicación de bienes, á los herederos de 
dona Juliana Aguado, no constan iin-
deros. 

1857. En la de la escritura de venta 
de un pajar por Narciso Daganzo, en fa
vor de Patricio Aleohendas, no constan 
linderos. 

1858. En la de la escritura de obli
gación, con hipoteca por Máximo Saiz, en 
favor de don Bonifacio del Palacio, no 
constan linderos. 

1^59. En ja del mandamiento tío 
embargo de una casa de Gulllerma Cafla-
dillas, no constan linderos. 

1859. En ,1a de la e s c r i t u r a de adju
dicación de bienes á Gabriel Martin Pa
din, al óbito de su madre Hilaria, no 
cbnstan linderos. 

1860. En la del testimonio de adju
dicación, de bienes á duna Manuela Pas
cual del Rio, al óbito de sus padres don 
Juan Y dofta^Iaria. no constan linderos. 

18.00. En la de la escritura de dote 
anortado al matrimonio, por Hilario Mar
tin, no constan linderos. 

de parte de un censo por don Pedro 
Sanz de Aya y otros, en favor de don 
Patrjcio Joaquín de Avila, no se dice so
bre qué finca está impuesto. 

1861. En la déla escritura de reden
ción de un censo que don Juan Escribano 
pagaba á la fábrica parroquial de Fuente-
el Saz, no se dice soore qué fincas estaba 
impuesto. 

1861. En la déla escritura de r e 
dención de un censo que Luciano Martin 
y otros pagaban al cabildo de Ilacioneros 
de Alcalá, falta la situación y linderos 
de una casa. 

1861. "En la de Ja escritura de re
dención de un censo que Luciano Martin, 
pagaba á la capellanía de ánimas de Fuen
te el Saz, no se dice sobre qué fincas es
taba impuesto. 

1862. En la del testimonio de adju
dicación de una bodega á Teresa García, 
al óbito de un esposo José Braulio de Ber
nardo, no constan linderos, 

1862. En la de la escritura de per
muta de yarias fincas, por Timoteo López 
y su hijo Pedro, no constan linderos. 

1862. En la de la escritura de ycnla 
de una vina, por Escolástica García, en 
favor de Braulio Bernardo, no constan 
linderos. 

1862. En la del testimonio de adju
dicación de bienes, á Guillerma Ramos 
Garcia, al óbito de Teresa García Rubio, 
no constan linderos. 

1862. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, procedentes de 
las Monjas Bernardas, en favor de don 
Víctor Salinas, no constan linderos. 

1862. En la de la escritura de venta 
de varias fincas otorgada por el Excmo. se-
üor conde de Montes Claros, en favor de 

doña Josefa Sanz y Cuevas , en favor de 
don Manuel Armigo, no consta cabida, 
situación, ni linderos 

1827. En la de la escritura de obhV 

§ación con hipoteca de una hacienda por 
ou Mel i ion Alonso Geta y su esposa, en 

favor de don Apolinar García y Orea, 
no consta la situación y linderos de las 
tierras. 

1850. En la de la escritura de cesión 
do bienes por Pedro Vega, en favor de-
su padre Joaquín, no se dice qué b ienes 
fueron los cedidos. 

1856. En la de la escritura de per
muta de varías fincas entre Rafael Sanz 
Madrid y doña Manuela Salcedo, no cons
tan linderos. 

1840. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Rafael Sanz Madrid, 
en favor de don Francisco Javier Rodrí
guez, no consta qué bienes sean. 

1 s í i . En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una tierra, por 
don Gaspar María de Soliveres, en favor 
de don Pedro Villamil, no constan lin
d e r o s . 

1842. En ta de la escritura de venta: 
de varias lincas por don Andrés de Sau
cedo, en favor de dona Bernarda Diaz Y 
germanos, no consta situación, cabida, 
ni linderos. 

1842. En la de la escritura de obü-

Sación con hipoteca de varias fincas por 
on Gaspar María Soliveres, en favor 

de dona María Ligar, no consta que CUR
cas sean. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una era por doña Patricia Salcedo á 
Donato Isla, no constan linderos. 

1842. Én lado la escritura de obli
gación con hipotecas por don Gregorio1 
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don Bernardino López Soldado, faltan los de Orea, en favor de don Félix Vatdés 
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linderos de una tierra. 
Alcalá de Henares 15 de 

1864.—Valeriano Arranz. 

1845. 

Fresno y Serracines. 

1860. En la de la escritura de venta 
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En la de Ja escritura de obli
gación, con hipoteca de una tierra» otor
gada por Juan Francisco Jjayo y su ma
dre (politipa, Maria Nieves González, en 
favor dedQp Tornaslipman, fallan los lin
deros de las lincas hipotecadas. 

Alcalá de He.Bares 15 de agosto de 
186fc.^Valeriano Arranz. 

Loechs. 

1776. En la de la escritura de im
posición de un censo por Juan de Corpa 
y María Domínguez, en favor de Fernan
do de Córdoba, no consta la cabida de 
usa huerta hipotecada. 

1778» En la de la escritura de im
posición de un censo por don Antonio 
Muñoz de Figueroa. en favor del colegio 
mayor de San Ildefonso, no consta la ca
bida de una era hipotecada. 

1805. En la de la escritura de venia 
de una era, por el administrador de la 
memoria de pobres que fundó don Bario-
lomé Simón á don Pedro Leoncio Fer-
dandez. no consta la cabida ni linderos. 

1807. En la de la escritura de re
dención de un censo que Luis González 
pagaba á la memoria fundada en la par
roquial de Loeches por don Bartolomé Si-
mou, no consta sobre qué fincas gravi
taba. 

1810. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
don Eugenio Martin, en favor de don Jo
sé de la Torre, no consta la cabida fcle 
una era. 

1820. En la de la escrilura de venta 
de una casa por don Francisco Anasla-
tasio.de A n t e q u e r a , en favor^e don Car
los Fernandez, no constan linderos/ 

Í825. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
dona Josefa Sanz y Cuevas, en favor de 
dona Luisa de Dicison, no consla cabida 
ni linderos. 

1826. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias tierras por 

po .consta la situación ni linderos de una 
agosto de I casa. 

1844. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Eugenia Nieto, en fa
vor de Martin Alonso Geta. no constan 
linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
de una casa por Juana del -Pozo y otros, 
en favor de Francisco Picazo, no constan 
linderos. 

1 8 4 4 . En la de la escritura de venta 
de una tierra por Melrtou Alonso Geta, 
en favor de Donato Isla, no constan lin
deros. 

1844. En la de la escriturado venta 
de una tierra por Bernardino Tizón, en 
favor de Manuel Cristóbal, no constan i 
linderos. 

4344. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Calisto Trifon, á favor 
de Alejo Benet, no constan linderos. 

1844. En la de Ja escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por Ma
ría Antonia Sanz Viveros, en favor de 
don Alejo Benet, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
de varias tierras por don Manuel López 
de Isla, en favor de sus hermanos don 
José y don Miguel, no constan linderos. 

1844. En ta de la escritura de venta 
de un olivar y una tierra por Maria Can
delas Sanz, en favor de Tomás Torres, no 
constan linderos. 

18-4-0. En la del contrato de p r é s t a 
mo con hipoteca de una vina por Claudio 
Diaz de Isla, en favor de don Francisco 
Mores, no constan linderos. 

1846. En la de la escritura de obli
gación con h ipo teca de va r i a s l incas por 
don Andrés Salcedo, en favor de don Ale
jo Benet, no constan linderos. 

(Sñcontinuatá.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcajyia eonstitucivnal de Alcalá de llenarey?. 

Los Ayuntamientos del partido judi
cial de esta c'mdad. se servirán nombrar 
uno de sus respectivos individuos, (pie 
autorizado competentemente concurra á 
representarle en la junta general que se 

• CTr I-'ITT-• • f'l'.'. I •""'"•'.I *íj|TfiT OÍ) flOiOROÍlJ 

ha de celebrar en la casa consistorial d& 
B s t a espresada ciudad, el domingo 4 a! 
setiembre próximo, Y hora de las diez de 
bu mañana, á fin de presentar y examinar 
la cuenta general de ingresos y gastos 
correspondiente al año próximo pasado* 
v discutir y votar e l presupuesto qu e ha 
de regir en el actual. 

Espero que los señores Alcaldes Y 
Ayuntamientos á quienes me dirijo, ve
rificarán oportunamente el nombramien
to que se encarga, procurando concurra 
con autorización y puntualidad á la es-
espresada junta, á ün de que no sufra re
traso el servicio de que ae trata, y oe 
evitar nuevas y apremiantes convocato
rias. 

Alcalá de Henares 19 de agosto de 
1864.—Manuel tferez. 

tm& SUBOFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA BUENA FE EN FOMBDENA. 

Sodedcki especial minera» 

Con esta fecha se requiere por primera 
V(#ájtoasociqsqueácontinuacian se espresan 
con arreglo al art. 21 de la ley de socieda
des mineras de 6 de julio de 1839, para 

3ue bagan efectivos los dividendos que adeu-
an las accioues que estos poseen, en el 

preciso término de quince días, en caía 
del -señor tesorero, don Vicente -Baran»-
da, que habita calle de Hortaleza, nú. 
mero 4 , cuarto tienda; en la inteligencia 
que pasados estos.sin verificarlo, se proce
d e d Á los piernas requerimientos hasta de
clarar amortizadas *us acciones. 

1). Antonio Hernández, por la acción 
número 480, dividendos núm.127 y 128, 
por 1)30-roa les. 

Dona-María-Gallardo, por la acción mi
ra" ro *3f, dividendos núms. 127 v 12$, 
por 160 m . 

D.-CetedonioNegrele, por media acotan 
del iiú-uero-lo, d.vid»:udos mi us. 127 y 13$, 
par #Q,rs . 

. n^ráoMique Gozalvo, por un cu.,rto de 
accio*i del aum.: £1» dividenJosnqms. 127 
y 128,,por 10 rs. 

I). Vicente de Fuente Fernandez, por 
media acQion d-d 60y moma del «íwn. €18, 
dividendos num«. 127 y 128, por 160 rs 

D . Damián Fuentes, por la acción nú
mero 76, dividendos núms. 127 y 128, por 
160 rs . 

Doijta E^treLla Becerra Ruisarez, por 
media acción del núm. C y media del nú
mero 174, divideudosñúms. 127 y 128, por 
160 rs. 

D. 'Miguel Momlejar, por la acción 97 
y lj2 dtdi iúm. -45, dividendo número 1 3 8 , 
por* 120 rs. 

•D. José López Ortega, por la acción no-
mero 191 . media del número 2 0 y media 
del U 8 . d¡vi<leudox>.Ú!w. 128, por-160 

Madrid 20 deagotíode 1864.—1». A. de 
la J. D.—El Secretario interino, Francisco 
Ab. ieuzp. -32U. 
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Se venden en pública subasta 4 6 9 4 
encinas de diferentes dimensiones que 
existen seflaladas en el cuartel de la 
venia del coto redondo de Vülafranca 
del Castillo, distante cuatro leguas oV 
esta corle entro los términos de ¡Majada-
honda y Brúñele. 

La-subasta tendrá lugar en esta corte 
el dia 2 5 del corriente, á las doce de la 
mañana, en la calle de la Flor Naja, nu
mere 2 * . cuarto bajo, eudondeasi como 
en la casa administración de dicho coto 
redondo se hallará de manifiesto todos 
los días el pliego de condiciones.-^^. 

. . . . I ; •• i |. i -
EDITOR, D . JUA-N a*TOMO GARCÍA. 

1 
Imp. del mismo, talle ¿el Almironie, »<n* 

http://escritura.de
http://tasio.de
http://Ab.ieuzp.-32U

